


































ESTATUTOS DE LA ENTIDAD URBANisTICA DE CONSERVACiÓN DE LA URBANIZACiÓN DEL PLAN PAR CIAL
CLUB BONMONT CATALUNYA DEL MUNICIPIO DE MONT·RO IG DEL CAMP

" ENTIDAD URBANíSTICA DE CONSERVACiÓN CLUB BONMONT CATALUNYA "

APROBADO INICIALMENTE

Por la J unta d~Gob¡erno l ocal en

sesión pé1 junio de 2010
/

EL5EC _ A OGENERAl,

. V~Articulo 38: ~

la Entidad llevará la contabilidad de la gestión económica en libros adecuados
para que en cada momento pueda darse razón de las operaciones lefectuadas
y se deduzcan de ellos las cuentas que se deban rendir.

la contabilidad constará, como mínimo, de libros de ingresos, gastos y caja.

los libros de contabilidad , así como los de actas, estarán sujetos al principio de
publicidad, teniendo que expedir el Secretario certificaciones de sus
anotaciones, a instancia de la parte interesada, con el visto bueno del
Presidente.

TíTULO X: DISOLUCiÓN Y LIQUIDAC iÓN

Artículo 39:

la Entidad de conservación se disolverá por las siguientes causas:

a) Por el transcurso del plazo de vigencia, en los términos establecidos en el
artículo 9 de los presentes Estatutos previa aceptación por parte del
Ayuntamiento de las obras de urbanización en correcto estado de
conservación , y según las condiciones que figurarán en el Acta de transmis ión
a la EUC (Acta aprobada por el pleno del Ayuntamiento).

b) Por mandato judicial o prescripción legal.

Artículo 40:

En ningún caso la disolución de la Entidad se producirá de forma automática,
sino que deberá ser acordada por la Asamblea General, la cual deberá al
mismo tiempo nombrar una Comisión Iiquídadora.

El acuerdo de disolución deberá ser aprobado por el Ayuntamiento de Mont­
roig del Camp e inscrito en el Registro de entidades urbanísticas colaboradoras
del Departamento de Política Territorial y Obras Públícas de la Generalitat de
Cataluña.
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ESTATUTOS DE LA ENTIDAD URBAN ISTlCA DE CONSERVAC iÓN DE LA URBANIZACiÓN DEL PLAN PARCIAL
CLUB BONMONT CATALUNYA DEL MUNICIPIO DE MONT·ROIG DEL CAMP

" ENTIDAD URBANíSTICA DE CONSERVAC iÓN CLUB BONMONT CATALUNYA"

APROBADO INICIALMENTE

Por laJunta de ierno Loca l en

sesión de 1 él junio de 2010

EL S '- o GE.N~RAl.

Artícu lo 41:

Cuando se acuerde la disolución deberá procederse a su liquida
forma siguiente:

de la

, ,

a) La Comisión liquidadora procederá a la liquidación, con el cumplimiento de
las instrucciones especialmente dictadas para este fin en la Asamblea General.

b) Los gastos derivados de la liquidación de la Entidad irán a cargo de la misma
Entidad de conservación .

e) El patrimonio que pueda existir en terrenos o derechos se liquidará mediante
subasta. Todo el metálico y los bienes liquidados se distribu irán entre los
miembros de la entidad en proporción a su cuota de participación.

TíTULO XI: RECURSOS

Artícu lo 42:

Los acuerdos de los órganos de la Entidad serán directamente ejecutivos y no
se suspende rán por su impugnación, a excepción de que asi lo acuerde el
órgano que deba resolver el recurso.

Artículo 43:

Contra los acuerdos de los órganos de la Entidad se podrán interponer los
recursos siguientes:

a) Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados, en el plazo de
quince dias hábiles desde su notificación, delante de la Asamblea General, que
deberá resolver en el plazo de tres meses, transcurridos los cuales se
entenderá desestimada la impugnación .

b) Contra los acuerdos de la Asamblea General, relativos a materias de
carácter administrativo, se podrá interponer, recurso de alzada frente al
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde su notificación, si el acto
es expreso; en caso de acuerdo dictado por silencio, el plazo para la
interposición del recurso de alzada será de tres meses, a contar desde el dia
siguiente en que se producen los efectos del silencio administrativo, todo de
acuerdo con lo que prescribe la Ley 30/1992 del 26 de noviembre de régimen
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ESTATUTOS DE LA ENTIDAD URBAN íSTICA DE CONSERVAC iÓN DE LA URBAN IZACiÓN DEL PLAN PARCIAL
CLUB BONMONT CATA LUNYA DEL MUNICIPIO DE MONT-ROIG DEL CAMP

" ENTIDAD URBAN íSTICA DE CONSERVACiÓN CLUB BONMONT CATALUNYA"

APROBADO INICIALMEN TE

Por la Junta de Gobierno loca! en

sesión de 16 de ju .- d e 2010

EL SECRETAR' G NE~ L,

)
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrat¡V'e¡, /
común, 7 ./
No estarán legitimados para impugnar los acuerdos de los órganqs de~a
Entidad de conservación, aquellos que hubiesen votado a favor del acuerdo o
se hubiesen abstenido, por si mismo o a través de representante,

DISPOS ICiÓN FINAL:

En todo lo que no esté previsto en los presentes Estatutos, será de aplicación
lo que dispone el Decreto Legislativo 1/2005 del 26 de julio, por el cual se
aprueba el Texto refundido de la Ley de Urbanismo de la Generalitat de
Cataluña y el Reglamento para el desarrollo de esta Ley, aprobado por Decreto
305/2006 del 18 de julio ; asicomo por las disposiciones relativas al
procedimiento y al funcionamiento de los órganos administrativos colegiados,
contenidas en la Ley 30/1992 del 26 de noviembre, sobre el Régimen Juridico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y,
en último termino, por lo establecido en la legislación mercantil y,
subsidiariamente, civil.
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